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A D V I i K l l i N C I A OFICIAL 

Luego que los bres. Alcaldes 
y Secretarios reciban l s núme
ros de eM<: üOL.lir.Ñ, dispon-'. 
drán que se lije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde p. r-
maneccrá hasta el recibo del < 
numero s guíente. 

• Los Secretarios cuidarán, de 
conser. ar los BOLETINES co
leccionados "jrdeti.-idamente, pa
ra .su encuadernaciiin. que de-1 
berá v, riüchrsé cada afto: 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS 
: liXCÍíPTO LOS FESTIVOS : 

Se suscribe en la Intervención de la 
Diputación provincial, a diez pesetas 
al trimestre, pagadas al solicitar: la 
suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provin
cia abonarán la suscripción con arre
glo a las Ordenanzas publicadas en 
este BOLETÍN de fecha 30 de Diciem
bre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin dis
tinción, diez y seis pesetas al año. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios 
que hayan de insertarse en el . 
BOLETÍN OFICIAL, se han de 
mandar al Gobernador de la 
provincia, por cuyo conducto se 
pasarán al Administrador de 
dicho periódico. (Real orden de 
6 dé abril 1859J. 

:;:r:y-^:^ i * E o i o x IL. 
S. M . el Rey Don Alfonso XIII (q. D . g.), S. M . la Reina Doña Victoria Eugenia, 

S. A . R. el Príncipe de Asturias e Infantes y demás personas de la Augusta Real familia, 
continúan sin novedad en su importante salud. 

(Gaceta del día 8 de Marzo de 1929). 
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Pni l inc i i i d Clíselo le Minlstns 
. R E A L E S ÓRDENES 

Núm. 113. 
Exorno. Sr.: Dispuesto por Real 

orden núm. 41 de esta Presidencia, 
de 29 de Enero último, que en todos 
los hoteles, fondas, pensiones, etcé
tera, haya un libro oficial de recla
maciones para que los viajeros ano
ten en él cuantas deficiencias y 
anomalías observen durante su es
tancia en los indicados alojamientos 
y presentado el correspondiente mo
delo por el Patronato Nacional de 
Turismo, 

S. M . el Rey (q. D . g.) se ha 
gervido aprobarlo, disponiendo con 
carácter obligatorio su adquisición 
por todos los establecimientos espa
ñoles dedicados a la industria del 
hospedaje, a los precios de 4,50 y 6 
pesetas, según se trate de libros de 
100 o 200 folios, respectivamente, 
que corresponde al coste aproxima
do de la edición, mas los gastos de 
la distribución de dichos libros. 
. L o que de Real orden digo a 
V . E . para su conocimiento y efec
tos . consiguientes. .Dios guarde - a 
V . E . muchos años. 

Madrid, 2 de Marzo de 1929.— 
Pi imo de Rivera. 
Señores.. . 

Núm. 116. 
Excmo. Sr.: L a preferente aten

ción que merece el perfeccionamien
to del espíritu ciudadano y las 
ventajas que han de derivarse de la 
difusión de la educación prelimiíar 
entre los que aún no hubieren pres
tado este servicio, aconsejaron al 
Gobierno someter a la firma de 
S. M . el Real decreto de 14 de Ene
ro último, que establece en las cabe-
corss de p»rtido judicial que no sean 
capitales de provincia la enseñanza 
en los órdenes citados a cargo do 
Comandantes del Ejercito. 

Y para que dicha Soberana dispo
sición tenga la eficacia esperada, 
cuyos beneficios han de alcanzar, 
además, directamente a aquellos que 
reciban las enseñanzas que se esta 
blecen, es conveniente aportar el 
concurso de las Autoridades civiles, 

y de las municipales de las localida
des donde aquellas se implantea, 
que, asegurando la coordinación y 
relaciones debidas, permitan desde 
el primer momento su normal fun
cionamiento. 

Y en su consecuencia, 
S. M . el Rey (p. D . g.) se ha ser 

vido disponer que los Gobernadores 
civiles en la esfera de su acción y los 
Alcaldes de las cabezas de partido 
judicial faciliten y auxilien a los Co
mandantes que se designen para la 
realización de la misión referida en 
el desempeño de su cometido, pro
porcionándoles locales donde hayan 
de tener lugar las conferencias, cam
po para los ejercicios gimnásticos y 
militares, dando carácter oficial a la 
publicación de las convocatorias de 
los cursos que se sigan y do las con
ferencias patrióticas de adultos que 
han de celebrarse eñ días festivos, y 
contribuyendo, en suma, con un po
sitivo apoyo moral y material al 
mejor desenvolvimiento de los fines 
que se persiguen. 
: De Real orden lo digo a V. E . para 
su. conocimiento' y efectos. Dios 
guarde a V . E , muchos años. 

Madrid, 2 de Marzo de 1929.— 
Primo de Rivera. 
Seüores...! . 

(Gaceta del día 5 de Marzo de 1929). 

fiOMBBHB HWL DE U PR6WNEIA 
Circular 

De orden de la Dirección General 
se participa a todos los. opositores a 
Secretarías de Ayuntamiento de 
segunda categoría, que las oposi
ciones se celebrarán el día 15 del 
corriente, a las diez de la mañana, 
en la Casa de la Moneda, en lugar 
del Paraninfo de la Universidad 
Central que se había fijado anterior
mente. 

León, 9 de Marzo de 1929. 
E l Gobernador civil, 

Generoso Martin Toledano 

SECCION D E E L E C T R I C I D A D 

NOTA-ANUNCIO 
Don Isaac Bardóu Eernándezcomo 

Gerente de la Sociedad Anónima 
Explotaciones Hidroeléctricas del 
S i l y en representación He la misma 

ha presentado una instancia acom 
pañada del correspondiente proyecto 
solicitando la autorización necesari i 
para hacer el tendido de líneas d. 
conducción de energía eléctrica y 
suministrar de este fluido a los puJ 
blos de Dehesas y Villaverde de la 
Abadía con el fin de dotar de alum 
brado público y particular a los 
mismos. 

Asimismo solicita la imposición 
de servidumbre forzosa de paso di-
corriente eléctrica sobre los terrenos 
de dominio público y particulares 
cuya relación de propietarios acom
paña al proyecto y se insertan a 
continuación. 

L o que se hace público para que 
las personas o entidades que lo de
seen puedan formular las reclama
ciones que tengan por conveniente, 
dentro del plazo de 30 días contado 
a partir de la fecha de su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia; advirtiendo que el pro
yecto se halla de manifiesto al pú
blico en la jefatura de Obras públi
cas dé esta provincia en los: días y 
horas hábiles de oficina, Plaza de 
Torres de Omaña, número 2. 

León, 6 de Febrero de 1929. 
E l Gobernador civil, 

Generoso Martin Toledano 

Relacióü de propietarios -
Desde Priaránza a l cruce del rio Sil 

D . Modesto Ponsoda, D . Antonio 
Puerto,-D. Jerónimo Morán don Ber
nardo Martínez, D . Maximiliano 
González, D . Isidro Linares, don 
Juan Gómez, D . Serafín Fernández, 
D . Isaac Pérez. 
Desde el cruce del rio S i l a l pueblo de 
Dehesas. {RamcUdflBarriodelHo^mo) 

D." Pi lar Gómez, D . Manuel Re
gueras, D. Angel Valderrey, don 
Pedro Parra, D . Antonio Merayo, 
D. Angel Potes. 
Desde, el cruce del S i l a l transforma

dor del barrio dé la Ermita. 
D . Eloy Rodríguez, D . Pedro Ca

rrera, D . Camilo Rodríguez, dofri 
Encina Va'.dés, D . Víctor Meray* -
D . Vicente Rodríguez, D . Aguntín 
Rodríguez, D. Víctor Merayo, d<v> 
Antonio Marino. 
Desde el transformador de Dehesa* 

de Villanerde. 
D . Ramón Blanco, D . Rogaciano 

Alvarez, D . Suturnino Prada, d"11 
Jerónimo Martínez, D . Oiría 0 , 
Franco, D . Nicolás Rodríguez, Hnu 
Ramón Gómez, D . Angel Potes, 
D . Gabriel Bello, D Isaac Martínnz 
D . Nicolás Rodríguez Pérez. «I"'1 
Ramiro Granja, D ." Dolores R>^u'," 
ra, D. Antonio Merayo, ü . " M**-* 
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Angel» Macias, J>. Isidro Prada Fie^ 
rro, D . Víctor Merayo, D . Gregorio 
Alvarez, T>. Antonio Juárez , don 
Ciríaco Franco, D . Patricio Mar
tínez. 

SECCIÓN DE AGUAS 

NOTA-ANUNCIO 
L a Dirección general de Obras 

Públicas, con fecha 21 de los co 
mentes dice a este Gobierno civi l lo 
H'.ie sigue: 

«Examinado el expediente instrui
do con motivo de la instancia sus
crita en 3 de Octubre de 1920 por 

I i). José Medinaveitia, solicitando la 
modificación de las condiciones 2." 
y 6.a impuestas en la Real orden de 
8 de Junio de 1920, concediendo au-

1 torización para aprovechar aguas 
del arroyo L a Reguera. 

Resultando que la Real orden de 
| 8 de Julio dé 1920, fué comunicada 

al peticionario sin señalarle plazo 
para aceptar las condiciones que en 
ella se fijan, que no ha aceptado, si-

I no por e l contrario solicita la modi-
| fioación de ellas. : ; . . 

Resultando que la petición formu-
I iada en 3 de Octubre de 1920 ha si
do informada'favbrablemente por el 
Ingeniero Jefe is-.Obras Públicas, 
sin qué el Ingeniero de Montes ale-

| gue en su informo ninguna razón 
<lite se oponga á lo solicitado. 

Considerando que la tramitación 
I de los expedientes de concesión de 
aguas públicas ha sido modificada 
por Real decreto-ley núm. 33 de 7 

| 'i'.'. Enero de 1927. ; 
S. M . el Rey (q. D . g.) ha tenido 

I a bien disponer se invite al peticio
nario para que en el plazo de tres 
meses reproduzca la petición referi
da que deberá tramitarse con suje
ción al Real decreto-ley núm. 33 de 
' 'le Enero de 1927, y en caso de no 
" producirla en dicho plazo queda-

1 ra>i caducados sus derechos. L o que 
''e Real orden comunicada participo 
» V. E . para su conocimiento y del 

Interesado y demás efectos». 
Y desconociendo este Gobierno ci-

lVll el domicilio del interesado por 
"o residir en el que figura en el ex
peliente de su razón, según me co

munican los Excmos. Gobernadores 
de Vizcaya y Guipúzcoa, se hace pú-
blico por el presente anuncio para 
conocimiento del referido Sr. Medí 
naveitia, para los fines y efectos que 
quedan señalados en la preinserta 
Real orden. 

León, 25 de Enero de 1929. 
E l Gobernador civil interino, 

TtJesfwo Gómez Núñez 

I N S P E C C I O N P R O V I N C I A L 
D E S A N I D A D 

E l Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación, con fecha 28 de Febre
ro próximo pasado, me comunica 
la Real orden siguiente: 
«Visto el expediente incoado por 

D.a Felisa Gutiérrez Alvarez, pro
pietaria de un manantial de aguas 
minero-medicinales y de un Balnea
rio titulado «Villanueva», en el tér
mino de Rodiezmo, de esta provin
cia, en solicitud de declaración de 
utilidad pública del Establecimiento 
y de apertura al público. 

Resultando que por Real orden de 
3 de Noviembre de 1928, se declaró 
de utilidad pública este Balneario, 
disponiendo que no se autorizara la 
apertura al servicio público mien
tras tanto no sé justificase en el ex
pediente que se han cumplido los 
extremos a que se refieren los artí
culos 30 y 31 del Real decreto-ley 
de 25 de Abr i l de 1928, relativos el 
primero a la tasación de edificios e 
instalaciones del Establecimiento, y 
el segundo a la visita de inspección 
de un Delegado de la Dirección ge
neral de Sanidad, que informase en 
los términos reglamentarios. 

Resultando que en 4 de Diciem
bre próximo pasado, se envió por 
ese Gobierno un certificado acredi
tativo de la tasación verificada en el 
Balneario de «Villanueva», que as
ciende a 23.910 pesetas, y que igual
mente previa visita de inspección 
realizada por D . Antonio Alvarez de 
Cienfuegos, este funcicnario remitió 
su Memoria informativa en 18 del 
pasado mes de Febrero. 

Considerando que el citado Médi
co del Cuerpo de Baños, Sr. A l v a 
rez Cienfuegos, informa que las 
aguas son minero-medicinales, cali

ficándolas como bicarbonatado-caloi-
cas magnésicas clorurado sódicas y 
litinicas acratotermas, emergiendo 
a la temperatura de 30° 6 centígra
dos, que están indicadas en varias 
enfermedades; que las edificaciones 
están construidas con atreglo a los 
planos que figuran en el expediente 
fijando la temporada oficial desde el 
1.° de Jul io al 30 de Septiembre. 

Considerando que no se acredita 
en el expediente las certificaciones 
pedidas en la Real orden de 3 de No
viembre pasado acerca da las condi
ciones del edificio del alojamiento 
de enfermos tuberculosos, n i los ex
tremos relacionados para la venta 
de las aguas embotelladas. 

S. M . el Rey (q. D . g.) ha tenido 
por conveniente: 

1. ° Autorizar la apertura al ser
vicio público del establecimiento 
balneario de «Villanueva» en esta 
provincia, el cual queda clasificado 
en el grupo A ) del artículo 34 del 
Estatuto de aguas minero-medicina
les de 25 de A b r i l de 1928, señalan
do la temporada, oficial desde 1.a de 
Julio a 30 de Septiembre, y 

2. ° - Denegar autorización para • 
qué se alojen o admitan enfermos de 
tuberculosis en él Balneario, así co
mo para que se vendan las aguas 
embotelladas con carácter medici
nal»'. 

L o que se publica en este periódi-
do oficial para general conocimiento. 

León, 2 de Marzo de 1929. 
E l Gobernador civil. 

Generoso Martin Toledano 

Annneio 
Habiéndose efectuado la recep

ción definitiva dé las obras de re
paración de explanación y firme de 
los kilómetros 326 de la carretera 
de Adanero a Gijón y kilómetros 1 
de la de León a Campo de Caso; he 
acordado en cumplimiento de la 
Real orden de 3 de Agosto de 1910, 
hacerlo público para los que se orean 
en el deber de hacer alguna recla
mación contra el contratista don 
Manuel Rodríguez, por daños y 
perjuicios, deudas de jornales y ma
teriales, accidentes del trabajo y 
demás que de las obras se deriven, 

v • ü 

«ti 
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lo hagan en el Juzgado municipal, 
del término en que radican que es el 
de León, en un plazo de veinte dias 
debiendo el Alcalde de dicho tér
mino interesar de aquella autoridad 
la entrega de las reclamaciones pre
sentadas que deberán remitir a la 
Jefatura de Obras públicas en esta 
capital, dentro del plazo de treinta 
días, a contar de la fecha de la in 
serción en el BOLETÍN OFICIAL. 

León, 5 de Febrero de 1929. 
E l Gobernador civil, 

Generoso Martin Toledano 

IDDII vroiiKiil tal Censo Eletloril 
Sesión del 28 áe Febrero de 1929 
Reunidos a las tres y media de 

la tarde, en la sala de la Audien
cia provincial, bajo la Presidencia 
del ilulrisimo Sr. Presidente, don 
Frutos Recio González, los señores 
D . José Moreu Aguiar, D . Maria
no Domínguez Berruéta y D . José 
Lerues Fournicr, Delegado del ex
celentísimo Sr. Gobernador militar. 
Director del Instituto general y Téc
nico y Jefe dé Estadística de, la 
provincia, respectivamente, se de 

: clara abierta la sesión y después de 
leída el . acta, de j a anterior, qué es 
aprobada, se da cuenta por la pre 
sideucia de los asuntos a tratar. 

Se acuerda remitir a lExcmo. se' 
ñor Gobernador c i v i l , para que lo 
envíe al BOLKTÍH OFICIAL y se pu 
bliqiíe en número extraordinario, 
el Cenao Corporativo, rectificado en 
la sesión celebrada el día 26 de 
Enero último, ya que sobre los 
acuerdos adoptados por esta Junta, 
insertos en dicho periódico oficial, 
el día 4 del corriente, no se ha pre
sentado ninguna reclamación. 

Dada cuenta de la Real orden de 
la Presidencia del Consejo do M i 
nistros, fecha 4 del corriente, inser
ta en la Gaceta del día siguiente y 
BOLETÍN OFICIAL del día 15, sobre 
nombramiento de Presidentes y Su
plentes de las Mesas electorales 
del número máximo de electores, de 
que ha de constar cada sesión elec 
toral, se acuerda dejar sin efectos 
las designaciones verificadas por las 
Juntas municipales de Presidentes 

y Suplentes para las elecciones que 
hubieren de verificarse en el bienio 
1929 1930 y publicar circular, dir i
gida a los Presidentes de las Juntas 
para que procedan a nueva desig
nación, dando a la mujer, en dicha 
designación, la intervención que 
señala la citada Real orden. 

Leída la reclamación formulada 
por el Inspector municipal de Sa
nidad de San Andrés del Rabanedo 
don Fernando Alvarez Santos, de 
que se le incluya en las listas elec
torales, se acordó desestimarla por 
extemporánea, ya que dicha recla
mación solo cabe cuando se verifi
que la rectificación del Censo elec
toral, pero no en el momento pre
sente en que se trata de designación 
de personas de las listas del artícu. 
lo 33 de la ley electoral, que ya 
figuren en el Censo. Y en cuanto a' 
la reclamación del Veterinario de 
dicho Municipio, D . Leopoldo Coií-
tréras, se admite su reclamación 
por figurar en las listas electorales, 
aunque ha adquirido con posterior! 
dad a la inscripción censal el título 
que hoy ostenta, haciendo presenté 
a la Junta que el error deberá. ser 
subsanado al confeccionarse las nue
vas listas que habrán de exponerse 
al público,- teniendo en cuenta: las 
normas señalada' por la Real orden 
dé la Presidencia del Consejo de 
Ministros, antes mencionada. 

Por último, se acuerda remitir 
copia de este acta, al Excmo. señor 
Gobernador c i v i l , para que se pu
blique en el BOLETÍN OFICIAL. 

Acto seguido, se levanta la se
sión de la que yo, Secretrario, 
doy fe. 

León, l-0 de Marzo de 1929. — E l 
Secretario, José Lem.es. —V.0 B.0: 
E l Presidente, Frutos Recio. 

Alcaldía constitucional de 
ViUasabariego 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder en su 
día a la confección del apéndice al 
amillaramiento, .que habrá de srrvir 
de base al repartimiento de la con 
tribución territorial, cultivo y gana

dería, así como ul de urbana, par» 

el ejercicio ile 1930, su hace uecesa 

rio que los contribuyentes, que p T 
dichos conceptos hayan sufrido al -
teración en su riq'ieza, presenfon en 
la Secretniía de este municipio, 
durante el plazo de quince ih'.iM, a 
contar desde la publicación de est.-
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de i» 
provincia, declaraciones jurad is dv 
alta y baja, justificando haber satis
fecho los derechos reales. 

Villasabariogo, 27 de Febrero de 
1929.—El Alcalde, Joaquín Olmo. 

Alcaldía constitucional de 
Congosto 

Pura que la Junta pericial de este 

Ayuntamiento pueda proceder en su 
día a la formación de l apéndice al 
amillaramiento de la contiibución 
rústica, colonia, pecuaria y urbana, 

que ha de servir de base pára los 
repartimientos de 1930, es necesario 

que los contribuyentes que hayan 

sufrido - alteración en . su riqm-za,-
presenten en la Secretaría munici
pal ec un plazo de. quince d í a s co-.i-

tados desde la fecha en que aparez
ca él presente publicádb MÍ OI-BOLE-̂  
TIN OFICIAL de la provincia, las de
claraciones de alta y baja, en las 
que justificarán debidamente haber 

satisfecho los derechos a la Hacien
da por la últ ima transmisión, de íc 
contrario no serán admitidas. 

Congosto, 21 de Febrero de 1929. 
— E l Alcalde, José Velasco. 

Alcaldía constitucional de 
Villamoratiel 

Formado por la Comisión de lo 
vocales natos el repartimiento 
arbitrios municipales para el ai 
de 1929, de conformidad a las Or
denanzas aprobadas para dicho eiV -
to, se halla expuesto al público p' -
término de quince días, con el 
de oir reclamaciones, en la Secreta
ría del Ayuntamiento; dichas recla
maciones serán presentadas por <•>• 
crito y dentro del plazo legal, pasa

do que sea, no serán admitidas, y ^ 
reunirá el Ayuntamiento pleno pa¡-1 
resolver las reclamaciones qu*1 ",' 
hayan presentado, y aprobar deli" ' 
tivamente dicho reparto, tenie" 10 
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cuenta qnp, los contribuyentes 
que no ejién o»if irmos ooa 1*3 oan-
tnlades que tienen asignadas y que 
a juicio del Ayuntamiento son las 
,]iie les corresponde satisfacer con 
arreglo a los demás vecinos de su 
categoría, se Jes teudrá en cuenta y 
so le aforará con arreglo a las Orde
nanzas aprobadas para dicho fin. 

Villamoratiel, 18 de febrero de 
¡1929.— E l Alcalde, Ange l Santa 
marta. 

Alcaldía constitucional de 
Santovenia de ta Valdoncina 

Para que la Junta pericial de este 
I Ayuntamiento pueda en su día pro-
I ceder a la confección del apéndice 
1 al araiilaramiento y que habrá de 

servir de base al repartimiento de la 
I contribución territorial, de rústica 
I pecuaria y urbana para 1930, se hace 
preciso que los contribuyentes que 

1 por dichos conceptos hayan sufrido 
I alteración en su riqueza, presenten 
I ea la Secretaría municipal por tér 
I mino de quince días, declaraciones 
I de alta y baja; en las que documen-
I tálmento justifiquen haber satisfe-

clio él pago de los Derechos reales, 
| en la última transmisión.: 

Santovenia de la Valdoncina, 
I de Febrero de 1929.—El Alcalde, 
[Antonio Diez. 

Alcaldía constitucional de 
Sarrios de Salas 

Aprobado el repartimiento gene
ral dé utilidades de este término 
municipal, correspondiente al año 
de 1928, en t>us dos partes, personal 
y real, por la Junta general en la 
sesión extraordinaria de este día, y 
c«nforme a las disposiciones del ar 
tículo 510 del vigente Estatuto mu-
nitipal y demás disposiciones lega
les, queda expuesto al público en la 
Se retaría de este Ayuntamiento, 
P&va oir reclamaciones de agravio 
contra el mismo, por un plazo de 
luince días y tres más 

Lo que se hace público para gene-
ra¡ conocimiento. 

Los Barrios de Salas, 23 de Fe-
'"ero de 1929.—El Alcalde, Manuel 
Val caree. 

Alcaldía constitucional de 
Cacahelos 

Con el fin de proceder en su día a 
confeccionar los apéndices al ami
llaran) iento de la riqueza rústica, 
pecuaria y urbana, que han de ser
vir de base para el repartimiento 
del próximo año de 1930, los contri
buyentes que hayan sufrido altera 
oión en su riqueza, presentarán du
rante el plazo de quince días, en la 
Secretaría municipal, las correspon
dientes relaciones de alta y baja, 
acompañadas de las cartas de pago 
de haber satisfecho los derechos 
reales a la Hacienda pública, sin 
puyos-documentos no serán admi
tidas. 

Cacabelos, 28 de Febrero de 1929. 
E l Alcalde, J . Moyano. 

Alcaldía constitucional de 
Villademor de la Vega 

Á tenor de lo lo dispuesto en el 
artículo 489 del vigente Estatuto 
Municipal, el Ayuntamiento de mi 
presidencia, en sesión de su pleno 
celebrada el día 24 del corriente, 
ha procedido' a la designación, de 
los Vocales natos de las Comisiones 
de evaluación del Bepartiimiento 
general de utilidades, resultando 
corresponder. á los señores si
guientes: 

Parte real 
Don Francisco García Chamorro, 

mayor contribuyente por rústica. 
Don Pedro Chamorro García, por 

urbana. 
Don Pedro Giganto García,: por 

industrial. 
Don Modesto Alonso Viejo, con

tribuyente forastero por rústica. 
Parte personal 

Parroquia de Villademor de la Vega 
. Don Angel Carrizo Diez, cura 

párroco. 
Don Emiliano Pérez García, con

tribuyente por rúst ica. 
Don Antonio Bardal García, por 

urbana. 
Don Juan Manuel Mayo Alonso, 

por industrial. 
Asimismo quedan expuestas al 

público las relaciones de mayores 
contribuyentes que han servido de 
base para las anteriores designacio
nes. 
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L o que se publica para conoci
miento gent-ra!, advirtiéndose que 
durante el plazo de siete días hábi
les se admitirán por el Ayunta
miento las reclamaciones que con
tra aquéllas se presenten por los 
interesados legítimos. 

E n Villademor de la Vega, a 25 
de Febrero de 1929.—El Alcalde, 
Eutimio Fuertes. 

Alcaldía constitucional de 
Villamol 

Confeccionado por la Junta nom
brada al efecto el Reparto de apro
vechamientos comunales, se halla 
expuesto al público por término de 
ocho días, para oír reclamaciones. 

Con el fin de proceder a la forma
ción del apéndice que ha de servir 
de base para el ejercicio de 1930 
por la Junta pericial del Catastro de 
este término municipal, se advierte 
a todos los contribuyentes que ha
yan sufrido alteración en su rique
za rústica, que pueden presentar en 
esta Alcaldía las altas y bajas res
pectivamente en él término de 
quince días, a contar desde la pu
blicación del presente edicto en el 
BOLKTÍH OnoiAi* de la provincia. 

Vil lamol , e 27 de Febrero de 
1929.—Esteban Encina. 

Alcaldía constitucional de 
Balboa 

Relación de los mayores contribu
yentes qué tienen derecho a votar 
para la elección de Compromisarios 
para la 'de Senadores, que pueda 
haber durante el año corriente de 
1929, y de los Concejales que cons
tituyen el Ayuntamiento: 

Concejales 
D . Jesús Fernández Alvarez, A l 

calde. 
D . José Núñez Gómez, Primer 

Teniente Alcalde. 
D . Domingo Alvarez Digón, Se

gundo Teniente Alcalde. 
D . Angel Mouriz y Mouriz, Con

cejal . 
D. Sinforiano Lamas González, 

idem. 
D . José Crespo Cerezales, idem. 
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- D . Manuel Saavedra González, 
idem. 

D . José Cerezalez Monriz, ídem. 

Mayare» contribuyentes 
D . Brindis Fernández Alvarez, 

de Quíntela. 
D . Blas Gómez y Gómez, de B a l 

boa. 
D . Baldoméro Monteserin, de 

idem. 
D . Tomás González Mouriz, de 

idem. • 
D . Pedro López Cerezales, de L a -

magrande. • 
D . Dietíniij Momiz y Mouriz, de 

Pumar ín . 
D . Tomás 'González Mouriz, de 

idéin. ' ' 
B . José Mouriz Mouriz, Cante-

jeira. , • .• • ... ...... .1 •, 
D. Manuel Mouriz Mouriz, dé 

idem. . • 
B . Antonio Mouriz y Mouriz, de 

idem. . ; . • 
D . José Mouriz González, de 

idem. 
B . Belarmino. Fernández Neira, 

de Pumarin. 
D . Ángel Doral Brañas, de Vi l l a -

riños. ......• • • 
. B . Paulino Cerezales Gutiérrez, 
de idem. •• .. . 
: B .Domingo Mouriz y Mouriz, de 
idem. ; 

B . Belfín Cerezales Gutiérrez, de 
Villanueva. 

D . José González Núñez, de Cas-
t añoso. • Í 

B . José González y González, de 
idem. • 

D . José Quiñones González, de 
Chan de Villar.-

B . Manuel Quiñones González, de 
idem. 

B . José Crespo, Lombardía, de 
Castañeiras. , , , 

B . Francisco González Santfn, de 
Paragis. , ...... 

B . Balbino Santin Bigón, de V i 
llarmaríu. 

B . Jo vino Gutiérrez Núñez, de 
idem. . 

B . Brindis Suárez Santín, de 
Quíntela. 

B . Manuel Lamas González, de 
Euidelama. 

B . Ramón García Santín, de Va l -
verde. 

B . Baldomcro Gallardo Laballos, 
de Balboa. 

B . José.Quiroga Valcarce, de V i -
llafeile. 

B . Manuel González López, de 
idem. 

B . José Cerezales, de Chan de 
Vi l l a r . 

L o que se publica, y queda ex
puesto en esta .Alcaldía por espacio 
de treinta, días para oir reclamacio
nes. 

Balboa, 23 de Febrero de 1929.— 
E l Alcalde, Jesús Fernández. 

Alcaldía constitucional de . 
Saelices del Rio 

Belaeión' de los señores Con ce j a 
les que componen este Ayuntamien
to y cuádruple de mayores' contri
buyentes con derecho a la elección 
de compromisarios para la de Sena
dores, que se publica definitivamen
te en virtud de no haberse formula
do reclamación alguna, durante el 
plazo reglamentario en cumplimien
to de superiores disposiciones: 

- Concejales 

B . Lorenzo Caballero González. 
B . Agust ín Castillo del Rió. 
B . Pedro Antolín Cuesta.,. 
B . Felipe Pérez García. 
B . Fructuoso de Cano Pascual. 
B . Víctor de Vega Caballero. 
D . Andrés Cuesta Bargas. 
B . Mateo Zayas Antón. 

Contribuyentes y contribución que 
satisfacen 

B . Cayo Fernández del Ser, 
487,31 pesetas. 

B . Vicente Antón de Lomas, 
438,42 pesetas. 

B . Pedro Revuelta Alonso, 410,67 

D . Rafael del Ser Revuelta, 223,11 

' B . Eustaquio Caminero, 193,79 
pesetas. 

B . Jul ián Caballero Lazo, 154,32 
pesetas. 

B . Raimundo Fernández y Fer 
nández, 152,99 pesetas. 

B . Manuel Valbuena González, 
142/20 pesetas. 

B . Luis García Bartolomé, 150,57 
pesetas. 

B . Silvio Fernández Carbajal. 
148,80 pesetas. 

B . Emi l io Herrero González, 
139,99 pesetas. 

B.FelicianoTejerinaLazo, 131,8'.» 
pesetas. 

B . Francisco Fernández Moral, 
124,30 pesetas. 

B . Angel Pérez y Pérez, H7,0;i 
pesetas. 

B . Vicente Fernández Biez, 
117,06 pesetas. 

B . Wenceslao Caminero Carrera. 
114,86 pesetas. 

B . Jenaro Fernández Truchero, 
113,76 pesetas. 

B . Feliciano Biez Fernández, 
113,70 pesetas. 

B . Mariano Fernández Molague-
ro, 108,46 pesetas. 

B . Tomás Fernández Merino, 
106,92 pesetas. 

B . Francisco Tejeriua Lazo, 
.106,92 pesetas. 
: B . Ambrosio Lazo Gómez, 106,22 

pesetas. . .. ' 
B . Carlos Fernández .Pérez, 

103,17 pesetas. - -
B . Juan García de• la Cuesta", 

103,17 pesetas. 
B . Cecilio Revuelta Alonso, 92,44 | 

pesetas. 
B . Celestino TrucheroFernández, 

92,42 pesetas. 
B . Paciano Rodríguez Reyero, 

88,29 pesetas. 
• B . Primo Casado, 78,83 pesetas. 

B . Cipriano Caballero Fernández, 
78,17 pesetas. 

B . Andrés Espada Trucher, 78,1 
pesetas. 

B . Alejandro Pérez López, 74,7 
pesetas. 

B . Jul ián Cantolítr Cuesta, 37,7» 1 
pesetas. 

Saelices del Río, 20 de Febrero | 
de 1929.—El Alcalde, Lorenzo Ca
ballero.' 

Alcaldía constitucional de 
San Andrés del Rabanedo 

Se anuncia a pública subasta «ll 
macho de pelo castaño, cojo de o"*! 
pata de atrás derecha, alzada 
seis a siete cuartas, edad de 14 a '' ' I 
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míos, en la Cnsa C o n s i s i o r Í H l de este 
Ayiinlauiiento, previa tasación, el 
i!ía 15 ilel mes actual y hora de las 
diez de la mañana, con motivo de 
haberse extraviado dicho animal y 
npesar de haberse anunciado en el 
15OLKTIN OFICIAL de esta provincia, 
mimero 28, de fecha 4 de Febrero 
último y no habiéndose presentado 
persona alguna a recogerlo; se hace 
público por el presente, en cumpli
miento del art. 13 del Reglamento 
de la Asociación General de Grana
deros del Reino. 

Aprobado por el pleno de este 
Ayuntamiento el presupuesto muni-

1 cipal ordinario para el ejercicio de 
1929, queda expuesto al púb'ico en 
la Secretaría municipal por término 

I de quince días, finado el cual y du
rante otro plazo de quince días, a 

I contar desdé la terminación de la 
exposición al' público1, po Irán Ínter-

I ponerse reclamaciones ante la Dele
gación de Hacienda de esta provin
cia, por los motivos señalados en el 
art. 301 del Estatuto municipal,' 

I aprobado por Real-decreto de 8 de 
1 Marzo de 1924. '.-

San Andrés del Rabanedo, 1 de 
I-Mayo de 1929.—El Alcalde, Ramón 

(.'blanca. - • .; ;;. 

Alcaldía constitucional ¿le 
Chozas de Abajo 

Formado el reparto de cuotas de 
los arbitrios sobre el consumo dé 

Icarnes, bebidas espirituosas, espu-
j musas y alcoholes, consignados en 
leí presupuesto ordinario del corrieu-

año, por la Comisión o Junta es-
]lj''uial repartidora nombrada al et'ec-
|to. se halla de manifiesto al público 
l'-i! la Secretaría de este Ayuuta-
l&úonto, por término de echo días 
I lábiles, en cuyo plazo se ailmitii án 
l^uiintas reclamaciones se formulen 
Ipor los contribuyentes, pasados los 
l'UiUes no serán atendidas. 

('hozas de Abajo, 1 de Marzo de 
|l'':!9. _ E l Alcalde, ¿Voiláu Fer-

Alcaldía constitucional de 
Carrocera 

-U objeto de ou su día proceder a 
11 'mfeccióu de los correspondien

tes apéndices al amrllaramiento de 
las riquezas rústica, pocuaria y ur
bana, base para los repartimientos 
del próximo año de 1930, los contri
buyentes que hayan tenido varia
ciones en su riqueza, presentarán en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
durante el plazo de quince días, las 
instancias de alta y baja debida
mente reintegradas, con sus corres
pondientes documentos y cartas de 
pago en los que conste haber satis
fecho los derechos de Hacienda Pú
blica, acompañando además cédula 
personal, sin cuyos documentos no 
le serán admitidas dichas instancias. 

Carrocera, 28 dé Febrero de 1929. 
— E l primer teniente Alcalde, Por 
su mandato E l Secretario, Clemente 
Fernández. 

Alcaldía constitucional de 
Paramo del S i l 

Lista de los contribuyentes para 
la elección de Senalores: 

' .. . • «.Concejales 
D . Miguel Pestaña Vuelta, A l 

calde. • - V 
Di Aquilino López: Gómez, Te

niente Alcalde. 
D . Francisco A l varez Gómez,- Te

niente Aldalde. 
D. Patricio Fernández Alvarez. 

Concejal. 
D . Balbino Alvarez Alvarez, 

idem. 
D . Gerardrr González Alvarez, 

idem. 
D . Manuel Alvarez González, 

idem. 
D . Constantino González Martí

nez, idem. 
D . Rafael Fernández Alvarez, 

idem. 
D . Manuel Alonso Rodríguez, 

idein. 

Nombre y apelidox de los contribuyen 
tes, meindad y contribución que 

satisfacen 
D. José Alvarez Vuelta, dé Pára

mo, 490,71 pesetas. 
D . Eduardo Fernández Alvarez, 

de Aullares, 479,52. 
D . Luciano Diez Arias, de Pára

mo, 441,37. 

D . Benjamín López Alvarez, de 
Páramo, 398,66. 

D . Gonzalo González Pestaña, de 
Argayo, 365,77. 

D . José Alfonso .González, de Pá
ramo, 306,45. 

D.Manuel Oterp Alvareü, de Pá
ramo, 200,16. 

D . Marcelino Donado González, 
de Páramo, 180,34/' 

D . Antolín Fernández Fernández, 
de Argayo, 180,34. 

D . Juan Alvarez Alvarez, de 
Sorbeda, 180,-34. . 

D . Gregorio de la Fuente, de Pá-
rámo, 180,34. 

D. Manuel Fernández Alonso, de 
Sorbeda, 180,34. 

D . Antonio Alvarez González, de 
Añilares, 163,84. 

D . Francisco Alvarez Alvarez, de 
Páramo, 140,28.... , 

D . Ricardo Diez Alvarez, Añila
res, 121,71. 

D . Domingo Gonzá'éz Vuelta, de 
Anllarinos, 96,11. 

D . Nicolás Alvarez Alvarez, de 
Santa Cruz, 93,03. 

D. Nicolás Colinas Rubial, de 
Santa Cruz, 82,91. 
: D . Epifanio Gómez Alvarez, de 
Páramo, 76,04.. 
• D . Fernando Birreiro Diez, de 
Páramo, 70,14. 

D . Antonio Rodríguez Martínezj 
de San Pedro, 70,08. 

D . Lino Alvarez Pestaña, ' de Pá--
ramo, 66,40. 

D . Pedro Alvarez Alvarez,; de 
Páramo, 65,51. 

D . Felipe Prieto Arias, de Añila
res, 65,00. • 

t) Eduardo Gonzálej Alvarez, de 
Sorbeda, 64,26.. 

D. Eduardo Pérez García, de P r i -
mout, 64,03. 

D . Manuel Meléndez Martínez, 
de San Pedro, 62,83. 

D . Antolín Otero Alvarez, de 
Páramo, 53,00. 

D . Antolín Féruá-idez Arias, dé 
Páramo; 51,43. 

D. Constantino Gago Diez, fié 
Páramo, 50,32. ' 

D . José Martínez Pestaña, de Pá 
ramo, 50,09. 

D . Severo Alvarez Diez, do 'Pá
ramo, 50;05i - - '• >'•"•• 
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D. D'imingn Martinez A'vari'Z, 
do Anllarillos, 60,00. 

D . Francisco González Diez, de 
Anllarinos, 48,61. 

D . José Martinez Alvarez, de San 
Pedro, 46,07. 

D . Domingo Alvarez Penillas, de 
Páramo, 42,12 

D . José Fernández Alvarez, de 
idem. 

D . J e r ó n i m o Alvarez Gómez, de 
Páramo, 41,89. 

D . Juan Amigo Ro-lrígui-z, de 
Añilares, 41,07. 

D . Baldomero Fernández Donís, 
Argayo, de 41,00. 

Páramo del S i l , 22 de Febrero 
de 1 9 2 9 . - E l Alcalde, Miguel Pes
taña. 

Alcaldía constitucional de 
Cistierna 

Continuando en ignorado parade
ro Macario Recio García, hijo de 
Máximo y Tomasa, y hermano del 
mozo del reemplazo de 1928, Hi la-
riño Recio García, se cita, llama y 
emplaza a aquél para que.manifieste 
el punto de su residencia, con la 
premura posible. 

' A l propio tiempo ruego y encargo 
: a todas las autoridades'tanto civiles 

como militares, procedan a la ave
riguación del paradero del mencio
nado Macario, cuyas señas sé desco
nocen. 
: Cistierna, 4 de Marzo de 1929.— 
E l Alcalde, E . Carro. 

ENTIDADES MENORES 
Junta vecinal de 

Castrotierra de la Valduerna 
Coofecionado el presupuesto mu

nicipal ordinario de ingresos y 
gastos de esta Junta vecinal y 
aprobado por la misma, se halla de 
manifiesto por término de ochos 
dias, en la casa del que suscribe, 
para oir reclamaciones, las que se 
presentarán por escrito; pasado di
cho término, no se admitirán las 
que se presenten. 

Castrotierra, 6 de Marzo de 1929 
— E l Prosiriente, Tomás Prieto. 

Juzgado municipal de 
Pedrosa del Rey 

Don Toribio González Rojo, Juez 
municipal de Pedrosa del Rey. 
Hago saber: Que hallándose va

cantes las plazas de Secretario y 
Secretario suplente de este Juzgado 
municipal y habiendo quedado .ie 
sierto el cancurso anterior, el cual 
fué anunciado en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, número 21, corres
pondiente al día 26 del pasado mes 
de Enero, se vuelven anunciar de 
nuevo dichas plazas a concurso libre 
y por término de un mes a contar 
desde la publicación del presente 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL y Gace
ta de Madrid. Los que aspiren a 
obtener dichas plazas dir igirán sus 
instancias, debidamente reintegra
das, al Sr. Juez de instancia del 
partido, más los documentos si
guientes: Certificación del acta de 
nacimiento, Id. de buena conducta, 
i d . de antecedentes penales y de 
aptitud para el desempeño del cargo 
haciendo [constar que este término 
municipal tiene 611 habitantes de 
derecho y 502 de hecho. 

Pedrosa del Rey, 28 de Febrero 
de 1929.—El Juez municipal, Tori
bio González. 

Juzgado municipal de Vegamián 
Hallándose vacante la plaza de 

Secretario suplente de este Juzgado, 
se anuncia su provisión por término 
de treinta días, eu concurso de tras
lado, entre los Secretarios y durante 
el plazo.fijado; los interesados pue
den presentar sus solicitudes. 

Vegamián, 2 de Marzo de 1929.— 
E l Juez, Gumersindo Suárez. 

A N U N C I O S P A R T I C U L A R E S 

Comunidad de regantes 
de Castrotierra de la Valdnerna 

Redactados los proyectos de Orde
nanzas y Reglamentos por los que 
ha de regirse esta Comunidad, y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
número 4.° de la Instrucción apro 

bada por Real orden de 25 de Ju
nio de 1884, se convoca a Junu 
general a todos los partícipes, !a 
cual tendrá lugar el día 14 del pró
ximo mes de A b r i l , a las once de su 
mañana y en los días sucesivos, si 
fuere necesario, en el local de h 
casa-escuela, con el fin de que sean 
examinados y discutidos éstos. 

Castrotierra, 7 de Marzo de 192^. 
— E l Presidente de la Comisión, 
Valentín Martínez. 

'T - P . P . - 1 3 2 . 9 y - - -
SOCIEDAD ELECTRICISTA 

DE LEON 
Se convoca a Junta genera! ordi-1 

naria a los señores accionistas y 
obligacionistas para que el próximo I 
día 18 de Marzo, a ¡las once, en el J 
domicilio social, con objeto de apro
bar las cuantas del último ejercicio, I 
enterarles de la marcha dé la So 
ciedad y acordar sobre la distribu
ción de beneficios. 

De acuerdo con el artículo 14 do | 
los Estatutos, tiene derecho a to
mar parte en la Junta, , todos los I 
accionistas y obligacionistas, sieui-1 
pre qu«> depositen las acciones '. 
obligaciones e ¿ la Caja de la Socie 
dad, con cuatro días de antelacinn] 
al señalado para celebrarla. 

Los libros, balances y cuen ta.--, I 
se hallan a disposición de los seño-I 
res accionistas y obligacionistas tul 
la Secretaría de la Sociedad, to<l'^| 
los dias, desdé las diez de la mafia-
ña, hasta la una de la tarde. 

León, 9 de Marzo de 1929 . -1¿1| 
Gerente, ISeMiardo Llamazares. 

• , J 
E l día 3 del corriente se extra - i 

en San Fel iz de Torio una yeg11 
roja, pequeña, esquilada en el loi^'J 
de siete años. 

Su dueño es D . Cecilio Carc 1" 
de San Fel iz , quien gratificará. 

¿I ' P- P--1; 

Imp. 
L E O N 

de la Diputación prnvim t"! 
1929 
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